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AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

 
 
 
PUNTO 6.- Procedimientos de tráfico marítimo del Puerto de Marín. Modificación puntual. 

Propuesta de aprobación. 
   
Los Procedimientos asociados al control de tráfico en la ría de Pontevedra, aprobados por el  Consejo 
de administración de la Autoridad Portuaria de Marín y Ria de Pontevedra en fecha 21.12.2017, 
expresan que todo buque con un arqueo igual o superior a 500 GT deberá tomar práctico (a 
excepción de los buques incluidos en el artículo 9 del citado Reglamento General de Practicaje) en 
el comienzo de la zona de practicaje obligatorio que en circunstancias normales será en el punto 
habilitado al efecto, situado en el límite exterior de la oposición boya verde del bajo “Los Pelados” 
y la punta del muelle de Raxó”, es decir, en posición aproximada: l= 42º23,30 N  L= 008 44,70 W. 
 
La Corporación de Prácticos del Puerto de Marín y Ria de Pontevedra ha solicitado la habilitación de 
un segundo punto de embarque / desembarque del practico para determinado tipo de buques 
mediante escritos de fecha 05.03.2019, y de fecha 20.10.2023. 
 
A la vista de las solicitudes de referencia, de los antecedentes obrantes y de la normativa aplicable, 
la Capitanía Marítima remitió a la Autoridad Portuaria en fecha 26.12.203 la comunicación  
“SERVICIO DE PRACTICAJE. INCLUSIÓN NUEVO PUNTO DE EMBARQUE PARA DETERMINADOS 
BUQUES”, adjuntando la “PROPUESTA DE UN PUNTO DE EMBARQUE DE PRÁCTICO PARA 
DETERMINADO TIPO DE BUQUES”, el que se propone establecer un punto de embarque obligatorio 
del practico para buques graneleros sin hélice a proa mayores de 180 metros de eslora total o 
mayores de 12 metros de calado, conforme a lo siguiente: 
 

“De acuerdo con el Real Decreto 393/1996 de 1 de marzo, publicado en el B.O.E Nº del 
sábado 16 de Marzo de 1996, todo buque con un arqueo igual o superior a 500 GT deberá tomar 
práctico (A excepción de los buques incluidos en el artículo 9 del citado Reglamento) en el comienzo 
de la zona de practicaje obligatorio, que en circunstancias normales será en el punto habilitado al 
efecto, situado en el límite exterior de la oposición boya verde del bajo “Los Pelados” y la punta del 
muelle de Raxó”, es decir, en posición aproximada: 

 
l= 42º 23,30’ N  L= 008º 44,70’ W  
 

Adicionalmente, todo buque clasificado como “granelero” de acuerdo con el Código 
internacional de gestión de la seguridad operacional del buque y la prevención de la contaminación, 
aprobado por la Organización Marítima Internacional (OMI) en 1993, sin hélice a proa, mayor de 
180 metros de eslora total o con más de 12 metros de calado, deberá tomar práctico en el punto 
habilitado al efecto, en posición aproximada: 

 
l= 42º 22,40’ N  L= 008º 46,30’ W 
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(…)”. 
 
Dicha cuestión se trató en el Comité de Servicios Portuarios celebrado en fecha 07.12.23. 
 
Por otro lado, la Corporación de Prácticos del Puerto de Marín y Ría de Pontevedra ha expuesto 
igualmente en varias reuniones del Comité de Servicios Portuarios, constituido en el Consejo de 
Navegación y Puerto de Marín y Ría de Pontevedra, su recomendación del establecimiento de una 
velocidad máxima en la navegación de los buques de gran porte, desde la boya del Cabezo del 
Morrazán hacia el interior de la ría de Pontevedra, por razones de seguridad marítima tanto para la 
navegación en la zona y la maniobra de entrada a puerto, como para salvaguardar la seguridad de 
las embarcaciones atracadas en las bateas existentes en dicha ría. 
 
A la vista de ello, la Capitanía Marítima ha emitido informe respecto al establecimiento de una 
limitación de velocidad para buques mayores de determinada eslora desde la boya del Cabezo de 
Morrazán hacia el interior de la ría de Pontevedra. En el que se establece una limitación a 7 nudos 
en la velocidad máxima de los buques mayores de 170 metros de eslora total en su navegación al 
Este de la oposición punta Festiñanzo - boya del “Cabezo de Morrazán” – extremo Oeste de la Isla 
de San Clemente y su inclusión en los Procedimientos asociados al control de tráfico en la ría de 
Pontevedra, informe favorable que se adjunta. 
 
Por todo ello, esta Dirección, PROPONE al Consejo de Administración que acuerde aprobar: 
 

- La propuesta adjunta de la Capitanía Marítima respecto al nuevo punto de embarque, 
estableciendo a la fecha la efectividad de dicho punto de embarque de práctico obligatorio 
adicional en los términos recogidos en dicha propuesta. 

- La limitación de velocidad a 7 nudos conforme al informe de Capitanía Marítima, en los 
términos recogidos en el informe de dicho organismo.  
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Todo ello se comunicará a todas las partes interesadas y se publicará como modificación de 
los “Procedimientos asociados a la prestación del servicio general de ordenación, 
coordinación y control de tráfico marítimo portuario”.-  “Inclusión de Nuevo Punto de 
Embarque de práctico para determinado tipo de buques (29/02/2024).”, y 
“Establecimiento de una limitación de velocidad para buques mayores de determinada 
eslora desde la boya del Cabezo de Morrazán hacia el interior de la ría de 
Pontevedra(29/02/2024) ” , incorporándose asimismo lo que proceda en las prescripciones 
particulares del servicio de practicaje, actualmente en tramitación. 

 
 

Marín, 29 de febrero de 2024. 
 
 

EL DIRECTOR, 
 
 

Miguel Ángel Navarro Veroz. 
 



Ermelo

30

5
0

5

10

2
0

30

5
0

10

2
0

5

184

81

334

124

425

622

332

242

8
0

4
80

400

320

160

80

56
0

4
8
0

320

240

16
0

80

80

16
0

24
0

4
0
0

3
2
0

2
4
0

16
0

8
016
0

8
0

8
0

8
0

8
0

16
0

4
00

8
0

16
0

2
4
0

4
00

80

160

320

2
4
0

2
4
0

4
0
0

3
2
0

10

AIS

/

O
c
.6
s

G

W

G

Donón

Souto

Punta Barreiros

Punta Meilán

Punta de Sinás

Punta Debaixo dos Pinos

Punta del Pescante

Isla de San Clemente

Punta Trimiño

Punta de Robaleira

Punta de San Martín

Aldán

Hio

Pinténs

Monte Facho

Punta Paredón del Río

Bajo Colmado

Bajo Faxilda

Bajo Picamillo
Bajo Lombo de Besta

Bajo Zacarías

Bajo Bastián de Val

Bajo González

Bajo Freitosa

Bajo Pan de Centeno

Bajo Pensado

Bajo Menguella

Bajo Monte Seco

Laxe do Abade

Punta Cociñadoiro

Laxe Montalbo

Bajo Xiles

Bajo Capela

Cabezo de los Mejillones

Bajo Cabezón de Mar

Ensenada de Bueu

Bajo Con de Pego

Bajo Poste

Bajo 

 Ameixide

RÍA DE ALDÁN

Bajo Las Cabadas

Bajo Los Biduidos

Punta Faxilda

Monte El Castro

Punta O'Ferro

Islote Bascuas

Punta Bicaño

Islote Arroás

Punta Montalbo

Punta Cabicastro

C
a
n
a
l 
d
o
 
C
a

m
o
u
x
o

Canal de  Faxilda

Cabezo de Morrazán

Aguete

R 
í o
  
  

L 
é 
r 
e 
z

Samieira

Chancelas

Peñón da Chirleu

Mástil

Montemagos

Alto de Carballino

Monte Coruto de Leboreiro

Monte Castro

Islotes Las Osas

Bajo do Camouxo

Punta Corbeiro

Cabo Udra

Cabezo da Mourisca

Playa
de

Pico Garita

El Con

Bajo Lousal

Monte Faro Domaio

Monte Sobareiro

Punta Couso

Punta de Seame

Bajo Los Pelados

S
IE

R
R

A
 

M
A

D
A

L
E

N
A

Islote O Cabalo 

Bajo Con do Navío

Punta Galera

Bajo de Dado de Con

Punta Vixía o Soavela

Beluso

Coto de Sarridos

Piedra Helmo

Punta do Rabo da Egua

Islote As Freitosas

Piedra de Liñeiro

Islote da Lanzada

Bo
ca
  
  
 d

el
    
 S
ud

oe
st

e

Arrecife de Lago

RAXÓ

MOAÑA

P E N Í N S U L A    D E L    M O R R A Z O 

MARÍN

143

Wk

Wk
7

Fl(2) R 6s 10m 4M

Fl. R. 5s 7m  5M

Fl(4) R. 11s 8m 5M

Fl(3) R. 9s 7m 5M

Fl(2) G. 7s 7m 3M

Fl(3) 8s 35m 11M

Fl(3) G. 9s 9m 6M

Fl(2) G. 7s 2m 3M

Fl. G. 5s 9m 5M

Fl(4) G. 11s 8m 5M

Fl(3) R. 9s 8m 5M

Fl(3)WG. 10.5s 20m 10 / 8M

Fl(4) R. 11s 11m 5M

Fl(3) R. 9s 9m 5M

Fl(2) R. 7s 7m 5M

Q. R. 1s 1M

Fl. R. 5s 6m 5M

Fl(4) G. 11s 5m 3M

Oc(2+1) 20s 37m 15M

BnTr

Fl. G. 5s 12m 8M

BnTr

Fl(3) R. 18s 12m 8M

BnTr

Fl. R. 5s 7m 5M
Fl. G. 5s 5m 3M

BnTr

Fl(2) G. 7s 12m 5M

2Q. R. 1s 7m 5M

2Q. 1s 7m 5M

Y

Fl(4) Y. 11s 5M

Q. R. 1s 6M

Fl(4) 24s 127m 25M

Fl.R. 4s 9m 2M

R
Iso. R. 5s 5M

GRGFl(2+1) G. 12s 5M

 o del Bon
Punta Preguntoiro

R

Fl. R. 4s 4M

DE LAS ISLAS ATLANTICAS

PARQUE NACIONAL

(ver Nota)

PORTONOVO

SANXENXO

ISLA ONS

ISLA ONZA

BUEU

CANGAS

MEIRA SIERRA DOMAIO

DOMAIO

Campelo

Menduiña

Piñeiro

Coiro

Cobres

Chapela

R Í A     D E     P O N T E V E D R A

TAMBO

ISLA

C
A

N
A

L
 
D
E
L
 
N

O
R
T
E

de Moaña

Ensenada

1
6
0
º- 3

4
0
º

°

- 309

°

2Lts = 129

Pnto  R / N

NC_ B

NC_A

 A

B

D

C

E

F

G

H

LÍM
ITE PO

R
TU

AR
IO

LÍM
IT

E 
PORTUARI

O

FP8

FP7

FP6

FP5

FP4

FP3

FP2

FP1

T
I
T

U
L

O
 D

E
L

 P
L

A
N

O
 :

N
°
 
D

E
 
P

L
A

N
O

 
:

E
S

C
A

L
A

 
:

F
E

C
H

A
 
:

y
 R

’a
 d

e
 P

o
n

te
v
e

d
ra

A
u

to
ri
d

a
d

 P
o

rt
u

a
ri
a

 d
e

 M
a

r’
n

P
u
e
rt

o
 d

e
 M

a
rí

n
1

/ 
7

5
.0

0
0

U
N

IC
O

P
O

N
T

E
V

E
D

D
R

A

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
 D

E
 E

N
T

R
A

D
A

 E
N

 L
A

 R
ÍA

 D
E

 

2
9
 f
e
b
re

ro
 2

0
2
4

D
E

T
E

R
M

IN
A

D
O

 T
IP

O
 D

E
 B

U
Q

U
E

S

D
E

 P
R

ç
C

T
IC

O
 P

A
R

A
 

P
R

O
P

U
E

S
T

A
 D

E
 U

N
 P

U
N

T
O

 D
E

 E
M

B
A

R
Q

U
E

 

M
A

R
ÍT

IM
O

D
IS

P
O

S
IT

IV
O

 D
E

 S
E

P
A

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 T

R
Á

F
IC

O
 

PUNTO DE RECALADA/NOTIFICACIÓN

NODO DE CONVERGENCIA "A"

NODO DE CONVERGENCIA "B"

FARO DE LA ISLA DE TAMBO

Pnto  R / N

NC_A

NC_B VIA DE ENTRADA CANAL SUR

VIA SALIDA CANAL SUR

VIAS DE CIRCULACIÓN

EMBARQUE DE PRÁCTICO VOLUNTARIO

EMBARQUE PRÁCTICO FONDEADERO DE PORTONOVO

FONDEADERO DE ONS

FONDEADERO DE BUEU

FONDEADERO INTERIOR PUERTO DE MARÍN

FONDEOS AUTORIZADOS

FP1 -- FP8EMBARQUE DE PRÁCTICO OBLIGATORIO

ALINEACIÓN EJES CENTRALES
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